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ALERTA GREMIOS ESTATALES: el incremento salarial para 2025 sería del 9% vs.
inflación del 29%.

El proyecto oficial propone un gasto total de $1.989.195 millones e ingresos totales por
$1.996.432 millones. Lo cual arroja un superávit de $7.236 millones. Si bien la provincia
viene desde 2020 con superávit, es la primera vez en años, que en el presupuesto se
asume un resultado financiero positivo.

Si comparamos el gasto total para 2025 con el gasto total efectivo de 2024 que rondaría
los $1.360 millones (hasta octubre $968 millones según datos oficiales) implicaría un
incremento del 46,5% anual. En caso de darse un escenario de inflación para el 2025 del
29%, tal como pronostica el BCRA (REM), aún así el gasto público no recupera lo
perdido en los últimos años frente a la inflación.

Por ejemplo, según datos oficiales en 2023 el gasto efectivo respecto al 2022 aumentó un
158% vs. una inflación anual del 211%. Y este año cerraría con un aumento del gasto del
145% vs. una inflación anual del 118%. Por este motivo, pese a que este año el gasto le
podría ganar a la inflación, no obstante, no permite recuperar lo perdido en 2023 en poder
de compra. O sea, en 2025 sigue el ajuste acumulado.

El dato más duro que debería despertar la alarma de los sindicatos son los fondos
presupuestados para salarios. Ascenderían a $994.639 millones, mientras que este año el
total destinado al personal podría llegar a $911.00 millones. En salarios el aumento sería
del 9%. De esta forma se profundizará la pérdida del salario frente a la inflación
continuando la línea política de los últimos años.

Gráfico 1. Total de fondos destinados a salarios en 2024 vs presupuesto 2025.



En la composición del gasto se observa una profundización de la tendencia a la caída de los
fondos destinados a gasto en capital, o sea, lo referido a obras públicas llegando a tan
solo a representar el 13% del gasto total. El ajuste de Nación sobre la obra pública no tiene
prácticamente contrapeso provincial.

Gráfico 2. Gasto en Capital (obras públicas/equipamiento) Vs. Gasto Total 2022-2025

Por el lado de la Ley impositiva la estructura tributaria preserva su carácter regresivo y con
un sesgo pro actividades extractivas y primarias. A los sectores que más facturan
prácticamente no les cobran impuestos. Por ejemplo, la minería de litio (Exar y Arcadium
Lithium) junto a Ledesma son los dos grupos que más venden. El primero no paga ingresos
brutos, el segundo tiene convenio multilateral por el cual elige en qué provincia pagar. Si lo
hace en Jujuy tan solo es por el 1,5% del total de ventas, cuando un mecánico o un
comerciante paga 3,5%. Reafirmando esta sintonía las exenciones impositivas a grandes
empresas (ligadas a la minería y al agronegocio) dejan de ingresar al fisco un total de
$35.212 millones. El equivalente al 40% del gasto en bienestar social, cuando el 75% de los
niños son pobres.

Estos números quieren ser disimulados con un discurso oficial de “lamento”, pronosticando
un futuro económico desfinanciado producto de su dependencia con el gobierno nacional y
la merma de la coparticipación. Pero queda a las claras que parte de este panorama es
producto de una decisión deliberada, una forma de hacer política que es la continuidad de 8
años de administración radical y que representa un modelo más profundo e histórico, que
también involucra al peronismo. La decisión está tomada, no le cobrarán a los que más
facturan en la provincia y sumen en la pobreza a miles de familias estatales.



Respecto de la deuda pública se prevén pagos de intereses y capital por $111.072
millones. Un crecimiento del 80% respecto al presupuesto de 2024. El 56,7% de los fondos
para pagar esta deuda saldrá de créditos internacionales, el 36,7% de la liquidación de
activos financieros de la provincia y el resto del superávit anunciado. Este esquema
financiero de cómo se paga deuda con nueva deuda muestra la endeblez de la arquitectura
de la deuda pública. La cual en un 97% está nominada en dólares y producto de las
devaluaciones viene creciendo año tras año. El último dato publicado sostiene que el stock
de deuda pública alcanza un total de $577.933 millones al primer semestre de 2024.

Resulta oportuno recordar que los vencimientos por la deuda que generó la construcción
del Parque Solar Cauchari asciende a $87.781 millones, mientras que los ingresos por la
venta de energía serían de $60.022 millones. Cae nuevamente el relato oficial respecto a
un parque que supuestamente “auto paga” su deuda.

Algunos contrastes sociales. En fondos nacionales para el sector tabacalero donde los
grandes productores se quedan con la mayor parte del Fondo Especial del Tabaco, se
proyectan $61.950 millones. Mientras el programa salud “remediar + redes” dispondrá
tan solo de $32 millones y en “atención y desarrollo de comunidades indígenas” irán
$68,2 millones. En asistencia social la provincia destinará $39.071 millones, considerando
que el 15,3% de la población es indigente, la ayuda por persona alcanzaría los $26.700
mensuales. Para contención de niños y adolescentes, con una pobreza del 75% en este
sector, se prevén fondos por $19,1 millones. En políticas de género se destinarán $13,4
millones para la prevención de la violencia y $16,9 millones en atención a víctimas. En
subsidios por femicidios y asistencia económica apenas $7,2 millones.

Gráfico 3. Contrastes en fondos destinados a y/o exenciones a grandes empresas Vs.
asistencia social



En síntesis, el presupuesto 2025 mantiene el ajuste por inflación en salarios y otras
partidas como sucedió en los últimos años. De esta forma muestran un superávit. A la vez,
que no compensa los recortes de Nación por ejemplo en obras públicas. Las exenciones
impositivas a mineras, ingenios, entre otros grandes grupos económicos, contrasta con las
necesidades sociales de una provincia con más del 55% de la población pobre. Se trata de
un presupuesto que profundiza estas desigualdades, marcadas por el ajuste fiscal y por el
salto en la rentabilidad empresaria como así también el saqueo del litio considerando que
entre 2023 y 2024 las mineras están exportando más del doble en toneladas y que el pago
de regalías no llega al 1% del total facturado.
Por último, al igual que a nivel Nacional, los privilegios de la casta de funcionarios, jueces y
legisladores se mantiene intacta con dietas que superan los 4 millones de pesos, mientras
el mínimo salarial docente es de 600 mil pesos.


